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BOLETÍN OFICIAL
DE L_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peset»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción i,oo
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las linea» ae miden por el total del espacio que ocupe elasando.

.........•••*.*..x.*.*...**-**...**.*.......................... .........
Administración y Talleres :

Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital.de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

— Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

ADMINISTRACIÓN CENTRAL tomase posesión del cargo, los Ayunta-
mientos o Juntas de Agrupación respecti-
vas darán, asimismo, cuenta de ello a
este Centro, por el mismo conducto an-
tes indicado, mediante oportuna comu-

último cecibo de la Sociedad de Fe- 600. Quedar -enterados de la autori-
zación al Suplemento de Crédito.riantes

Ministerio de la Gobernación Madrid, 25 de mayo de 1946.
—El Se-

cretario, Antonio Andrés Hernández.
(X—7-725)

601. Quedar enterados de haber teni-
do lugar la subasta de muebles embar-
gados a don Antonio Fabra por descu-
biertos en el arbitrio de Plusvalía.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

nicación
3.a El concursante que no tomase po-

sesión del cargo para el que fué desig-
nado se estará a lo dispuesto en los nú-
meros 9,0 y 10 de la Orden de convoca-
toria del concurso ;advirtiéndose que las
prórrogas en el plazo posesorio sola-
mente serán autorizadas por este Centro.

602 Quedar enterados de Circular
sobre declaración jurada de los Secreta-
rios, Interventores y Depositarios de to-
do cargo o empleo ajeno al propio de
Administración Local.

Transcribiendo quinta relación de nom-
bramientos definitivos de Secretarios
de Administración Local, para las pla-
nas que se indican, como resolución al
concurso convocado por Orden de 3 de
febrero de 1944 (Boletín Oficial del
Estado del día 5).

CANAL DE ISABEL 11

ANUNCIO
603. Quedar enterados y pasar a la

Administración de Rentas oficio del Tri-
bunal Económico Administrativo sobie
reclamación de Ramón Oyarzum y Com-
pimía.

Habiéndose extraviado !a certifi-
cación número 512 del libro F. b.,
importante veinte hectolitros, equi-
valentes a 20/32 reales fontaneros,
expedida por este Canal a favor de
doña Eulalia, doña Ofelia, doña Le-
ticia, don Antonio, don Ambrosio,

don Pedro y don Alberto Ochoa Ri-
vas, proindiviso y por séptimas par-
tes, se suplica a la persona que la
tenga en su poder se sirva entregar-
la en estas oficinas, calle de García
Morato, número 127 (antes Santa
Engracia), pues pasados treinta
días, a partir de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio, quedará
nula v sin ningún efecto, expidién-
dose a los interesados otra nueva
por su equivalencia.

4.a Los Gobernadores civiles ordena-
rán la inserción de estas instrucciones y
de la relación de los nombramientos de-
finitivos en lo que afecta a las plazas de
sus respectivas provincias, en el Boletín
Oficial de las mismas, y cuidarán en parr
ticular del exacto cumplimiento, por par-
te de las Corporaciones interesadas, de
lo que se refiere al envío, dentro del pla-
zo señalado, de las certificaciones y co-
municaciones relacionadas con la toma
de posesión de los funcionarios desig-
nados.

Cumplidos los trámites previstos en la
Orden de eonvocatoria del concurso de
Secretarios de Administración Local de
tercera categoría de 3 de febrero de 1944{Boletín Oficial del Estado del día 5), y
publicadas la primera, segunda, tercera
y cuarta relaciones de nombramientos
definitivos en el Boletín Oficial del Esta-
do de 24 y 25 de junio, 6, de julio, 3 de
agosto y 19 de septiembre de 1945,
habiendo sido resueltos posteriormente
parte de los recursos interpuestos contra
los nombramientos provisionales efectua-
dos para determinadas vacantes, urge la
inmediata publicación de estos nombra-
mientos que tienen ya carácter definiti-
vo, a fin de que los concursantes desig-
nados puedan tomar posesión del cargo
y queden debidamente atendidos los ser-
vicios de las respectivas Secretarías, sin
\u25a0que sea preciso esperar a la resolución
que se dicte en los restantes recursos,
aun pendientes de tramitación, que afec-
tan a nombramientos que, por taj moti-
vo, no pueden publicarse por el momen-
to con carácter definitivo, lo que se ha-
rá una vez resueltos aquéllos.

En su virtud, y de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo segundo del ar-
ticulo 7." de la Orden de este Ministe-

604. Participar al Secretario del Juz-
gado que se acatan las normas dictadas
sobre consignación asignada para los
gastos del mismo ;pero que esperan apa-
rezcan las Circulares de la Dirección
General de Administración Local.

605, Aprobar la ejecución de pintura
a la camioneta «Ford».

606. Abrir información para aclarar
anomalías en la Administración de Ar-
bitrios, en relación con el tránsito.Lo que se l^ace público para conoci-

miento de los interesados y de los Ayun-
tamientos respectivos. 607. Abrir expediente a un empleado

para aclaración de asunto relativo con unMadrid, 22 de mayo de 1946.
—

El Di-
rector general, J. F. Hernando. permiso

608. Quedar enterados del estado de
fondos.Relación de las vacantes provistas defi-

nitivamente, con expresión de los con-
cursantes, designados para las mismas,

correspondientes a esta provincia

609. No se aprueban las cuentas por
no haber sido presentadas.

Madrid, 25 de abril de 1946.
—

El
Delegado, B. de Granda.

(A.—6.293) 610. Conceder a don Sergio Pascual
licencia para quemar un cuadro de la-
drillo.MADRID

611. Conceder a don Fernando Sanz
Cuaresma licencia para quemar un cua-
dro de ladrillo.

Becerril de la Sierra y Navacerrada
Don Antonio Gutiérrez García. AYUNTAMIENTOS

Torrejón de Velasco: Don Felipe Plá-
cido Carrillo Díaz.

CHAMARTÍN DE LA ROSA 612. Conceder a don Lorenzo Lanero
licencia para quemar un cuadro de la-Torres de la Alameda: Don Germán

García Pérez.
EX/TRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS

POR LA COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE drillo
613. Conceder a don Manuel San Ro-

mán licencia para quemar un cuadro de
ladrillo.

no de 31 de enero de 1944 (Boletín Ofi-c,<d del Estado de 2 de febrero siguien-
**)\u25a0 la Dirección General de Administra-ron Local ha acordado la publicación de
'°s nombramientos definitivos de Secré-
tanos en propiedad para las plazas que* indican, de acuerdo con las instruc-
ciones siguientes :
, '• Los concursantes designados de-
£r¿n tomar posesión del cargo dentro*

'os treinta días hábiles siguientes al*
la publicación del nombramiento en el

"oíetín Oficial del Estada, y para la de-
*oa constancia en este Centro, los Ayun-

tamientos o Juntas de Agrupación Inter-
"'unicipa] interesados vendrán obligados*

remitir a la Dirección General de Ad-

ministración Local, por conducto del Go-
"*rnP Civil respectivo, certificación del
cta de la toma de posesión del funcio-

,.ari9 nombrado, dentro de los cinco días
fuentes, oomo máximo, a) en que
aquélla tuviere lugar.
,j.

2* Transcurrido el plazo de treinta
'aí> s?n que el concursante designado

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del 25 de mayo.)

DURANTE tercer trimestre del

aSo 1945
(Conclusión.)

MES DE SEPTIEMBRE
(G. C—2.017) 614. Conceder a don Antonio Acedo

licencia para quemar un cuadro de la-
drilló.

Ayuntamiento de Madrid
Sesión del día 28

615. Conceder a, don Segundo Bo-
rruel licencia para quemar un cuadro de
ladrillo.

595. Hacer constar en acta el senti-
miento del Ayuntamiento por el falleci-
miento del Archivero-Bibliotecario de la
Corporación, don Manuel Rodríguez Pa-
redes.

TEXENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO

DEL CONGRESO 616. Conceder a don Casimiro Val-
cárcel licencia para quemar un cuadro
de la ladrillo.Se anuncia al público que el próximo

dia 6 de junio, á las diez de la maña-
na, tendrá lugar en el salón de actos de
esta Tenencia de Alcaldía, paseo del Pra-
do, núm. 30, la subasta de lotes para la
instalación de puestos de la verbena de
San luán y San PedroH

596. Quedar enterado* de los «Bole-
tines Oficiales» de la semana. 617. Conceder a don Juan Cobos li-

cencia para quemar un cuadro de la-
drillo.597. Quedar enterados de haber in-

gresado 1.525 pesetas el Jefe del Par-
que de Limpiezas, procedentes de .la ad-
judicación a don Juan López del material
de desecho existente en el mismo.

618. Conceder a don Antonio Colla-
do licencia paar quemar un cuadro de la-
drillo.efecto, con el

húmero de lotes, se encuentra en esta Se-

cretaria a disposición del público todos
los días laborables, de once de la maña-

na a una de la tarde.

598. Quedar enterados de saluda
cel señor Cura Párroco de la Ventilla,
expresando su agradecimiento por dona-
tivo concedido al mismo por este Muni-

619. Conceder a don José Elvira li-
cencia para quemar un cuadro de la-
driUo.

620. Conceder a don Luis Centenera
Navarro licencia para quemar Un cuadro
de ladrillo.

Para tomar parte en la subasta será
indispensable presentar Ja patente, el
recibo de la Contribución Industrial o el

599. Instruir expediente a un obrero
de Limpiezas por faltar al servicio.

apio.

62i. Conceder a don Sabino Prado li-



MARTES 28 DE MAYO
3

Pozuelo de Alarcón, 20 de mayo de

1946.
—

El Alcalde-Presidente, Martín

C—1.990 )\u25a0

secuencia de la obra que se revisa
perjuicio de los derechos o benefi?-' y Sm
quindos con posterioridad a tpor el repetido demandante -_t m'Sma
traslado a V. I.para su r-

'
1ue

notificación a los ínteresad^T^miento de cuanto se indica en h P
P

da orden.-Sírvase V. I. acusar^Sde la presente resolución y del exnln
volución Nacional Sindicalista.-Marirn
23 de abrilde I946.-E, Director geí j(firma ilegible y rubricada).,, B

'
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado don M¡euTt

Vega Diez, cuyo actual paradero se ieñora, expido el presente, que se publica
rá en el Boletín Oficial de la provincia
y se fijará en el tablón de anuncios de esta Magistratura, en Madrid, a 17 de mayo de 1946.

—
El Secretario, Joaquín

Polo.

cencía para quemar un cuadro de la-
drillo.

658. Pasar a informe del Inspector
Veterinario la instancia de don Pedro He-
rrera, en la que solicita licencia de aper-
tura para establo.

659. Conceder a don Gerardo Fer-
nández licencia de apertura para fábri-
ca de hielo.

622. Conceder a don Eugenio de Blas
licencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

(X.—7.219)

ALCALÁ DE HENARES
623. Conceder a don Julián González

licencia para quemar un cuadro de la- Confeccionado el Padrón de vecinos
correspondiente al año 1945, y relativo
a este término municipal, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría del

Ayuntamiento, durante el plazo de quin-
ce días, durante el cual puede ser exa-
minado y presentar contra el mismo las

reclamaciones a que hubiere lugar.
Alcalá de Henares, 23 "de mayo de

1946.— El Alcalde accidental, Lucas, del

1.988 w

«brillo. 660. Requerir al Gerente de la S. L.
«Reyfar» para que exprese las causas
por las cuales no se hallaba nadie en el
local, cuando se fué a hacer la visita de
inspección sanitaria, donde pretenden
instalar un taller de escayola y decora-
ción.

624. Conceder a don Ignacio Gómez
licencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

625. Conceder a don José Rubio li-
cencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

626.. Conceder a don Domingo Loste
licencia para instalación de maquinaria.

627. Conceder a doña Jimena Garci-

Nuño licencia para ampliación de finca.
628 Conceder a don Julián Rueda li-

cencia para modificación de hueco en fa-
chada.

661. Pasar a informe del Inspector
Veterinario la instancia de don Antonio
Uría, en la que solicita apertura para
establo.

(X.-7.218)

662. Conceder a don Nicasio Sánchez
renovación de apertura para vinos y
aguardientes.

Í563. Conceder, con determinadas con-
diciones, a don Elíseo Pérez licencia de
apertura para almacén de compraventa
de desperdicios de gomaB

VILLAMANTA
Formuladas y rendidas las cuentas

municipales de esta, localidad correspon-
dientes al ejercicio de 1944 y 1945, con
los documentos que las justifican, se ha-
ce público que las mismas se hallarán de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días, al
objeto de que cualquier habitante del tér-
mino municipal pueda examinarlas y for-
mular por escrito los reparos y observa-
ciones que estime pertinentes durante
dicho plazo de exposición y los ocho días
siguientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 126 del Reglamento
de la Hacienda municipal; en la inte-
ligencia de que transcurrido que sea di-
cho plazo no se adn.itirá reclamación
ningún aM

629- Conceder a don José Rodríguez
licencia para construcción de una casa.

630. Conceder 4 doña Concepción
García licencia para construcción de un
hotel. ,

(i—316)

mt¡b~ \u25a0 a don Antonio Sán-
fchez Barbudo licencia de apertura para
fábrica de monturas para gafas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
631. Conceder a don Antonio Sán-

chez licencia para instalación de maqui- JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIAnana 665. Conceder a don Manuel Pérez

renovación de apertura para despacho de632. Volver a la Oficina Técnica ins-
tancia de don Manuel Salillas, en la que
solícita licencia para construcción de dos
hoteles.

pescado.'
666. Conceder a don Teófilo Rodrí-

guez licencia de apertura para una fá-
brica de productos capilares.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

633. Conceder a don Manuel Fer-
nández licencia para construcción de una
nave.

En los autos de menor cuantía que
se siguen en el Juzgado de primera
instancia número diez, y Secretaría
de don Cándido García Caamaño, a
instancia de don Bernardo Sánchez
Téllez, contra los herederos de don
Domingo Martínez Morera, sobre
pago de cantidad, por proveído de
esta fecha he acordado sacar a la,
venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los bienes embargados en
dicho procedimiento, y que se en-
cuentran depositados a siete kilóme-
tros de la capital de Guadalajara, ca-
rretera de Orqhe, en donde se encuen-
tra instalada una casilla de peones
camineros, y son lo§ siguientes:

Una máquina derrefidora de riego
asfáltico, tipo alemana, con bomba,

para dos mangas, de setecientos li-
tros de cabida.

667. Conceder a don Pedro Ortega
renovación y cambio a su nombre de un
establecimientos de vinos.634^ Conceder a don Eusebio Vega

licencia para construcción de una casa.
635. Conceder a don Manuel Núñez

licencia para construcción de una casa.
636. Volver a la Oficina Técnica ins-

tancia de don Enrique Herrero, en la que
solicita ampliación y reforma de finca.

637. Conceder a doña Engracia Ji-
ménez licencia para reconstrucción de

668. Conceder a don Teodoro Quere-
jeta licencia de apertura para taller de
tornero mecánico.

W\\ 2 de mayo cíe 1949.^=
El Alcalde accidental, Miguel Vecino.

(G. C—1.989) (X.—7.220)
669. Conceder a. doña Ramona Gon-

zález licencia de apertura para cacha-
rrería. \u25a0

-
Presentadas las cuentas municipales

de esta Villa,correspondientes al ejerci-
cio de 1945, se hace saber que durante
el plazo de quince días estará de mani-
fiesto el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento, a fin de que los habitan-
tes del término puedan examinarlas en
los días hábiles y presentar por escrito,
durante dicío plazo y en los ocho días
siguientes, cuantas reclamaciones esti-
men pertinentes, según dispone el ar-
ticulo 352 del Decreto de 25 de enero
de 1946, sobre Haciendas, locales.

Lozoya, 20 de mayo dé 1946.
—

El Al-
calde firmado]H

LOZOYA

670. Conceder a don Juan Gutiérrez
licencia de apertura para taberna.

671. Pasar a la Inspección de Tribu-
tos la instancia de don Luis Esteban so-
licitando licencia de apertura para la
venta de máquinas de coser, aparatos de

y básculasH

638. Que pase a la Inspección de Tri-
butos la instancia de don Simón Cerezo,
para que compruebe si se han efectua-
do las obras sin licencia.

cubierta

639. Conceder a doña Segunda Ló-
pez licencia para ampliación de finca.

640. Conceder a don José García li-
cencia para construir una cubierta.

641. Conceder a don Domingo Ra-
mos licencia para ampliación de hotel.

642. Conceder a don Francisco Gon-
zález licencia para construcción de nave.

643. Conceder a don Pedro Martín
licencia para construcción de una casa.

mtrj :eder a don Juan del Olmo
pn nuevo plazo de tres meses para el
reintegro de la licencia definitiva de una
carbonería con el 25 por 100 de recargo.

673. Rescindir contrato de locales al-
quilados por este Ayuntamiento.

674. Se acuerda adquirir dos coches
para la Casa de Socorro.

Tres máquinas pequeñas, tipo bil-
baínas, derretidoras, para riegos tam-

bién asfálticos, cdn sus lanzabom-
bas de riego ;y

Una máquina emulsionadora y al-
quitranadora, con espolvorizadores y

bomba centrífuga.
Para su remate se ha señalado ei

675. Reiterar petición a la Compañía
Madrileña de Urbanización para que ins-
tale fuente en Agustín Querol, núm. 20.

676. Requerir a la Sociedad Hidráu-
lica Santillana para que proceda a la re-
tirada total de tierras procedentes de ca-
las efectuadas por la misma.

(G. C—1.962) (X.-^.ii6)

644. Conceder a don Dositeo Tallos
licencia para construcción de una casa.

7

—

Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid645. Conceder a don Teodoro Que-

rejeta licencia para instalación de un mo-
tor.

646. Conceder a clbn Agustín Casas
licencia para instalación de motores1 y
maquinariasH

Y en cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 65 de la vigente ley Munici-
pal, se formula el presente extracto para
ser sometido a la aprobación de la Co-
misión Municipal Permanente, y una vez
aprobado pueda ser enviado al Boletín
Oficial de la provincia para su inser-
ción en el mismo.

día veintisiete de junio próximo, a

las doce de su mañana, en la Salí
audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose:

Que indicados bienes muebles sa-

len a subasta en ia cantidad de doce

mil novecientas pesetas, en que na

sido tasados judicialmente.
Que para tomar parte en !a sum-

ta deberán los licitadores consignar

previamente, en la mesa del juzs

do o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por
menos, equivalente al diez por'*-*

to efectivo del tipo de subas*,*

cuyo requisito no serán admita
sus proposiciones. uf

Que no se admitirán posturas q^
no cubran las dos terceras partes

En los autos seguidos a instancia de
don Demetrio Mestres Fernández, Direc-
tor general de la Compañía Telefónica
Nacional de España, contra don Miguel
Vega Diez, sobre revisión de recurso,
por el Excmo. señor Ministro de Traba-
jo,con fecha 2 de abrilúltimo, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

«limo. Sr. :Vistas las diligencias tra-
mitadas con motivo de haberse solicitado
por don Demetrio Mestres Fernández,
como Director general de la Compañía
Telefónica Nacional de España, y en su
nombre y representación, revisión de la
Orden ministerial cíe fecha 30 de sep-
tiembre de .1936, resolutoria de recurso
interpuesto contra sentencia del Jurado
MixtoNacional de Teléfonos, dictada en
autos seguidos a instancia de Miguel Ve-
ga Diez, sobre traslado, y dietas; y ...

EDICTO

Wo$ Conceder a don Julián Rubio de
Diego licencia para construcción de una
nave.

648. Que pase de nuevo a la Oficina
Técnica la instancia de don Saturnino
Arcones, solicitando licencia para refor-
ma y elevación de una finca.

Chamartín de la Rosa, 19 de febre-
ro de 1946.

—
El Secretario (firmado j.—,

El Alcalde Presidente, Manuel Torres.649. Conceder a don José Villar li-
cencia para construcción de una casa.

650. Conceder a don Viriato Valdi-
vieso licencia para construcción de una
casa y naves.

(G. C—1.070) (X.-1.043)

POZUELO DE ALARCON
A los efectos de lo determinado en el

apartado cuarto del artículo 88 de la ley
de Ordenación' provisional" de las Ha-
ciendas locales, de 25 de enero de 1946,
queda expuesta al público en este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
relación número 1 del Avance de Re-
gistro municipal de solares, de los su-
jetos al referido arbitrio, por las Cuotas
pendientes de pago correspondientes a
los años de 1941 a 1945, ambos inclu-
sive, durante los cuales los interesados
legítimos o sus representantes legales
podrán formula»- reclnmaciones sobre in-
clusión o exclusión de inmuebles en el
referido Avance; haciéndose constar
que, tratándose de liquidación de cuo-
tas anteriores a la iromu!gación de la
Ley que anteriormente se c:ta, habrá de
estarse, en cuanto a la calificación legal
de solares, a lo determinado en el ar-
tículo 407, e^j relación con el 386, del
Estatuto municipal.

651. Conceder a don Alejandro' Fer-
nández licencia para reconstrucción de
una casa.

652. Conceder a don Manuel Pérez
licencia para construcción de una pis-
cina.

653. Conceder a don Adolfo López de
Silans licencia para construcción de una
casa.

Este Ministerio, de acuerdo con los in-
formes emitidos por la Sección de Re-
cursos de esta Dirección general y por
la Asesoría Jurídica, ha tenido a bien or-
denar que revisando la Orden ministe-
rial de. 30 de septiembre de 1936, reso-
lutoria de recurso interpuesto a nombre
de Miguel Vega Diez, contra sentencia
del Jurado Mixto de Teléfonos, en recla-
mación sobre\diétas y traslado, se deses-
time el mencionado recurso, confirman-
do la sentencia del Jurado Mixto, sin
que reconozca derecho a la Compañía Te-
lefónica Nacional de España para repetir
contra el actor por las cantidades que
éste hubiera podido percibir como con-

tipo de subasta. , ,nj

Que los autos se hallan dej^
fiesto a los licitadores en la j

ría del infrascrito: y -Q t0

Que la consignación del P

tal en que sean rematados .e . -^
nar¿ Sentro de los tres d as s

tes al de la aprobación del ¿

Dado en Madrid, a %e'
renW ;

mavo de mil novecientos <\u25a0 «

seis.— El Sectario Cana ,
cía Caamaño.-E! Juez dej
instancia, Agustín ra"e£_/,

654. Conceder a doña Francisca Ro-
mero licencia para construcción de un
muro de cerramiento.

655. Conceder a don Ramón Pascual
licencia para elevación de una finca in-
dustrial.

656. Conceder a don Isidoro Herranz
licencia para construcción de una vi-

'657. Pasar a la Administración de
Rentas la instancia de «Gregorio Sán-
chez», S. L., solicitando licencia de aper-
tura de almacén de maderas.

vienda
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JUZGADO NUMERO n Moreno Rodríguez, sobre pago de
vtintiocho mil pesetas, importe de
una letra de cambio, intereses, gas-
tos y costas, se ha acordado sacar ala venta en pública subasta, por se-
gunda vez, los bienes embargados
en dichos autos.

exigidas al inculpado Julio Alvarez Gar-
cía, con domicilio en la calle de Ibiza,
número 5, se hace saber que en virtud
del auto de sobreseimiento dictado en ex-
presado expediente de responsabilidad
política por la Sección primera de esta
Audiencia Provincial, con fecha 29 de
abril último se han alzado y dejado sin
efecto cuantos embargos y medidas pre-
cautorias se han llevado a cabo contra
dicho expedientado, |ulio Alvarez García.

el mismo dictado, ser indagado y llevar
a efecto su prisión.CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada

-on esta fecha por este Juzgado de
nrimera instancia número once, en

l0S aUtos incidentales promovidos por
¿on luán Manuel iLópez de Chicheri

Urbina, contra doña María del Car-

men Ruano Muñoz, sobre declara-

ción de pobreza, se ha acordado ci-
tar por segunda vez al don Juan Ma-

nuel López de Chicheri, cuyo domi-

cilio se desconoce, a fin de que comr
parezca ante este Juzgado, sito en

esta capital, ealle del General Cas-
taños, número uno, piso segundo, el
día once de junio próximo, a las do-
ce de su mañana, a fin de prestar

confesión en juitcio, bajo, apercibi-

miento que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar

en derecho y podrá ser tenido por
confeso en la certeza de las posicio-|
nes formuladas por lapart^dem^y
dada —^^^^^H

(B.—50.492)

JUZGADO NUMERO 12

Castaño Velázquez (Hilaria), de vein-
tisiete años de edad, natural de Ciudad
Rodrigo, de estado soltera, de profesión
sus labores, domiciliada últimamente en
Madrid, procesada por delito de robo,
comparecerá dentro del término de diez1
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de ser reducida a prisión, que le ha
sido decretada por la Superioridad en el
sumario número 80, de 1945, por delito
de robo.

Dicha subasta tendrá lugar en el
'oca! de es¡e Juzgado, 'to en la ca-
lle del Genera '\u25a0 Castaños, número
uno, el día diez de junio próximo,
a ias doce de la mañana, bajo las
condiciones siguientes1:

Dado en Madrid, a 24 de mayo de
1946.

—El Secretario, P. Almárcegui.
—

El Juez de primera instancia interino,
Antonio Ruiz López.Servirá de tipo la cantidad de once

mil seiscientas cuarenta y nueve pe-
setas, importe del setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la primera
subasta. ,

(B.—50.792)

(B.—50.470)
REQUISITORIAS

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a le*artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
müitar de Marina.

Nieves Mendoza (Santiago), hijo de
Jacinto y de Teófila, de veintiocho años
de edad, de estado soltero, sin profesión,
natural de Valencia de Alcántara, domi-
ciliado últimamente en Madrid, en la ca-
lle de Baltasar Bachero, número 21, pri-
mero número 3, procesado por delito de
hurto, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 12, de los de esta capital,
con el fin de serle notificado el auto de
su procesamiento, dictado en el sumario
número 135, de 1946, y recibirle decla-
ración indagatoria.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa de' Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

BY para que sirva de cédula de cí-
tarión en forma a don Juan Manuel
López de Chieheri y Urbina, expido

la presente en Madrid, a diecisiete
de mayo de mil novecientos cuaren-
ta y seis.

—El Secretario, Luis Mo-
lineifl

Los bienes se encuentran deposi-
tados, parte de ellos, en poder de la
ejecutada, doña Carmen Pérez, que
tiene su domicilio en la calle de Her-
mosilla, número veinte, entresuelo, y
los restantes, en el guardamuebles «El
Centro», sito en la calle del General
Pardiñas, número sesenta y cuatro,
donde podrán ser examinados por
quienes deseen tomar parte en la su-
basta.

(B.—50.542)

(C-4.031) Hernández Gamito (Jesús), natural de
Ciudad Rodrigo (Salamanca), hijo de Fí-
<fel y de Juana, de treinta y siete años
de edad, de estado casado, de profesión
guardia de J'olicía Armada, de esta ve-
cindad, domiciliado últimamente en Ma-
Crki, en la calle de Ramón y Cajal, nú-
mero 34, procesado por delito de hurto,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el fin
de practicar una diligencia que ha sido
acordada en el sumario número 133, de
*939> instruido contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 21 Hernández Jimeno (Manuel), de trein-
ta y ocho años, soltero, chófer, natural
de Zorroza (Navarra), y cuya demás fi-
liación y paradero se desconocen, com-
parecerá dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de la presente en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid, Secretaría de don José de Mo-
linuevo y Junoy, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número I, principal, al
objeto de notificarle y llevar a efecto el
auto de procesamiento y prisión contra el
mismo dictado en sumario número 41,
de 1946, por estafa.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de
providencia del señor Juez de pri-
mera instancia número veintiuno; de
esta capital, dictada en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia de don
J u sit o Bellido Arévalo, oon don
Eduardo Fernández Sima), en recla-
mación de cantidad, se sacan a la

venta por primer.... vez, en pública
subasta, los diferentes bienes mue-
bles embargados al deudor, cuya re-
lación puede verse en Secretaría.

Dicha subasta tendrá ugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el
día doce de junio próximo y hora de
las once, bajo las siguientes

Madrid, diez de mayo de mi! no-
vecientos cuarenta y 3eis.—El, Se-
cretario, Antonio Yáñez.

—
Vis'to

bueno: El Juez de primera instan-
cia, R. Bono.

(A.—6.299) (B.-50.624)

JUZGADO NUMERO 13JUZGADO NUMERO 15 Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de

Don Francisco de Paula Serra Mar-
tínez, Juez de primera instancia

\u25a0DICTO

(B.—50.497) Por ei presente cito, llamo y emplazo
a Echevarría Calleja (Miguel), natural
de Santurce (Vizcaya), hijo de Pedro y
Concepción, de veintiocho iños, soltero,
empleado, domiciliado en la calle de la
Ballesta, número 6, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en el Boletín Oficial de la provin-
cia, comparezca en la Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, número 1, con el ob-
jeto de ser reducido a prisión, en virtud
de auto de la Superioridad de 16 de oc-
tubre de 1944, dictado en la pieza corres-
pondiente de la causa número 75, de
1940, por estafa.

instrucción número 13, de esta capital

número quince, de Madrid JUZGADO NUMERO 9

Hago saber: Que en este Juzgado
y Secretaría se sigue expediente pro-
movido por doña María Dolores, don
Mariano y don José María Trejo
Díaz, sobre declaración de herederos
abintestato de doña Felisa Trejo Ino-
jal, hija de Mariano y de Felisa, na-
tural de Cevico de la Torre (Palen-
cia), que a los sesenta y siete años
de edad, en estado de soltera., fa-
lleció en Madrid, de donde era ve-
cina en calle del Buen Suceso, nú-
mero veinticuatro, habiendo compa-
recido rec'amando la herencia doña
María Dolores, don Mariano y don
José María Trejo Díaz, hijos del her-
mano de la causante premuerto a la
mismallamad^doi^Óarlo^Trei^eInojaB

López Eusebio (Manuel), de veintisiete
años, casado, jornalero, hijo de José y
Dolores, natural de Madrid, y que vivió
en San Eduardo, número 42, Ventas,
comparecerá en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que ten-
ga lugar la publicación de esta requisito-
ria en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, en el Juzgado
de instrucción número 9, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de ser reducido a pri-
sión, para que cumpla la pena que le ha
sido impuesta en el sumario instruido en
este Juzgado con el número 134, de 1941.

Condiciones

Primera
Los bienes muebles que se subas-

tan han sido tasados pericialmente
en la cantidad de tres mil seiscientas
ochenta y cinco pesetas.

Segunda
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo, y para tomar parte en el
remate deberán consignar previa-
mente los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo de tres mil seiscientas
ochenta y tres pesetas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Ál mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
agentes de la Policía Judicial procedan
a la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura ..dta,
pelo castaño, ojos negros, nariz aguile-
ña, color del rostro sano, y en el caso
de ser habido lo pongan a mi disposición
en la Cárcel, por estar comprendido en
el caso i.° del artículo 83 r de la ley Pro-

(B.—50.493)

Méndez Vigo del Arco (Luis Manuel),
de veinticuatro años, hijo d' Manuel y
Consuelo, soltero, natural de Madrid, y
que vivió en García Morato, número 9,
comparecerá en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publica-
ción de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción
número 9, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1, con
el fin de ser reducido a prisión, en el su-
mario que se instruye con el número 123,
de 1946, por estafa.

W\L( público por medio
Sel presente, llamando a los que se
crean con igual o mejor derecho, pa-
ra que comparezcan ante este Juz-
gado, en referido expediente, recla-
mándolo, dentro de treinta días.

Dado en Madrid, a veintiuno de
ma>o de mil novecientos cuarenta y
seis.—.El Secretario, José Cabello.—*isto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Enrique Cid.

cesal
(B.-50.528)

JUZGADO NUMERO 15
Sanjurjo Estébanez (Enrique), natural

de Madrid, de sesenta y dos años, hijo
de Diego y Josefa, que vivió en la ca-
lle de Concepción Jerónima, número 19,
buhardilla, procesado en causa número
243, de 1943, por robo, comparecerá en
el Juzgado de instrucción número 15,
de Madrid, para serle notificado el auto
dt prisión decretada en dicha causa.

(A.—6.292) Dado en Madrid, a nueve de mayo
de mil novecientos cuarenta y seis.
El Secretario judicial, Nicolás Cor-
tés.

—
El Juez de primera instancia,

Francisco de P. Serra.
JUZGADO NUMERO 2 (B.—50.571)

En virtud de providencia dictada
0r e1 señor Juez de primera instan-
a número dos, de esta capital, en

EDICTO
(A.—6.296) JUZGADO NUMERO 11

Aranda Rugieri (Alfonso), natural de
Cádiz, estado soltero, profesión técnico
de radio, de veinticinco años, domiciliado
últimamente en la calle de Luis Mitjáns,
número 6, piso segundo, procesado por
hurto en causa número 31., de 1946, com-
parecerá en el término de diez días ante

el Juzgado de instrucción número n, Se-
cretaría de don Luis Moliner, para noti-
ficarle el auto de procesamiento contra

JUZGADO NUMERO 18 (B.—50.536)
'Utos ejecutivos instados por don

aul¡n0 Riesco Mata, representado
P°* el Procurador don Gabriel Her-

nández Plá, contra don José María
'\u25a0onzález Diez de Celis y doña Car-***Pérez, esta últirna representada
iür el Procurador don Bienvenido

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia núm. 18, de esta ca-
pital, en providencia dictada en el día de
hoy, en el expediente de responsabilida-
des'civiles, dimannnte de las políticas,

EDICTO JUZGADO NUMERO 17
Esteva de Torreblanca (Cristóbal), na-

tural de Málaga, hijo de Cristóbal y de
Mariana, cuyo actual domicilio se des-
conoce, procesado en causa por estafa,

número 137, del año 1945, seguida por
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el Juzgado de instrucción número 17, de
esta capital, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el expresado Juz-
gado y Secretaría, al objeto de notificarle
el auto de procesamiento, recibirle decla-
ración indagatoria y ser reducido a pri-
sión.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que fué publicada
en él Boletín Oficial de esta provincia
número 245, correspondiente al día 13 de
octubre de 1944, por la que se llamaba
a Tomás Botas García Barbón, procesado
en el sumario seguido con el número 268,
de 1944, sobre desobediencia a los man-
datos judiciales, toda vez que dicho pro-
cesado ha comparecido ante este Juzgado
en 7 de mayo actualB

Qué para la celebración del acto de
conciliación previo se ha señalado el
día dieciocho de junio próximo y ho-
ra de las once del mismo, y para !a
del correspondiente juicio verbal so-
licitado se ha fijado el día veinticin-
co del propio mes de junio, a las on-
ce de su mañana, lo que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en él paseo del Prado,
número treinta, piso segundo, a cu-
yo efecto ge cita por medio de lp pre-
sente a los demandados, don Alfre-
do, doña Magdalena y don Francis-
co Gutiérrez Pescador, por desco-
nocerse su actual paradero, para que
comparezcan por sí o por medio de
persona que legalmente les repre-
sente y acompañados de los medios
de prueba de que hayan de valerse,
bajo apercibimiento que de no ha-
cerlo les pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO ,3
EDICTO

En el juicio verbal de faltas sp« -a
este Juzgado contra Alfredo S r?por hurto, se ha dictado la senSa el 'yo encabezanuento y parte dbpSí
cen asi: ,Llva di.

(B.—50.460) Sentencia
En Madrid, a 22 de mayo de *^t.El señor do* Ramón Rodrigo Tt~~rres, Juez en propiedad del Juzgado ™

nicipal núm. I3. de esta ca¿itafí^"do visto el presente juicio de ¿£f-
guido por hurto, contra Alfredo MotGil,cuyas demás Circunstancias personales constan de Autos, l*rsona-

Ayala (Angela), cuyas demás circuns-
tancias y domicilio se desconocen, proce-
sado en causa seguida ante el Juzgado
de instrucción número 17, de esta ca-
pital, Secretaría de don Hilario Dago
Sáinzj por hurto, con el número 149, de
1945, comparecerá ante el referido Juz-
gado dentro del término de diez días, a
fin de notificarla el auto de procesamien-
to contra la misma dictada, recibirla de-
claración indagatoria y ser reducida a
prisión.

(B.—50.519)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia co-
rrespondiente al día 13 de abril último,
bajo la signatura número B.—40.049,
por la que se llamaba a Francisco Rubio
Jiménez, procesado en el sumario segui-
do ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 20, de esta capital, con el número 426,
de 1944, sobre atentado, toda vez que
dicho procesado se ha presentado ya en
dicho JuzgadoH

Fallo
Que debo condenar y condeno a Alfredo Mota Gil a la pena de quince días dearresto, que cumplirá en la prisión co-rrespondiente, sirviéndole de abono eltiempo de prisión sufrida ; a que aboné

50 pesetas, en concepto de indemniza-ción, a Petra Anguela Muñoz, y 125 pe.
setas, también en concepto de indemni-
zación, a Crisptn Sancho de Pedro, y al
pago de las costas causadas en este jui-cio, cuyo importe se hará saber al con-
denado ;notifíquese al mismo y a los ex-presados'Petra Anguela Muñoz y Cris-
pía Sancho de Pedro esta sentencia por
medio de edicto que se insertará en e!
Boletín Oficial de la provincia, y una
vez que la misma sea firme, líbrese la
oportuna hoja al señor Jefe del. Registro
Central de Penados y Rebeldes.

(B—50.523)

Martínez Feijóo (Luis), de unos vein-
ticinco años, soltero, natural de Buena-
ventura (Toledo), domiciliado última-
mente en la calle del Pacífico, número
109, primero letra C, procesado por vir-
tud de sumario seguido con el número
35, de 1946, por el Juzgado de instruc-
ción número 17, de Madrid, Secretaria
de don Hilario Dago, comparecerá den-
tro del término de diez días ante dicho
Juzgado, al objeto de notificarle el auto

de procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y ser reducido'a prisión.

(B.—50.543) Y para que sirva de citación a los
expresados don Alfredo, doña Mag-
dalena y don Francisco Gutiérrez,
cuyo paradero se desconoce, e inser-
tar en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente con el
visto bueno del señor Juez en Ma-
drid, a veintitrés dq mayo de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
E)l Se-

cretario (firmado) .—Viáío bueno :
El Juez municipal, Ignacio Sum-
mers.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficialde esta provincia núme-
ro 170, correspondiente al día 18 de ju-
lio de 1945, por la que se llamaba al
procesado Anastasio Avellano Jiménez,
en cumplimiento de lo acordado en el su-
mario número 44, de 1941, sobre hurto
frustrado, toda vez que dicho individuo
ha sido capturado y puesto a disposición
de este Juzgado.

(B.—50.516) (B.—50.544) Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Ramón Rodríguez

de Torres. (Firmado y rubricado.)

(A.—6.295)

Tortosa Costa (Alfonso), natural de
Cabra, hijo de Vicente y de Isabel, de
dieciséis años de edad, soltero, estudian-
te, domiciliado últimamente en la ciudad
de Cabra, calle del Bachiller León, nú-
mero 8, procesado en causa por estafa
número 163, del año 1945, seguida por
el Juzgado de instrucción número 17, de
Madrid, Secretaría de don Hilario Dago
Sáinz, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, al objeto
de ser reducido a prisión.

VALLADOLID
Don Agustín B. Puente Veloso, Magis-

trado, Juez de instrucción del dictrito
número 1 de esta ciudad de Valladolid
y su partido.

JUZGADO NUMERO 10 Publicación
edicto

Don José María Pinillos Hermosilla,
Juez de primera instancia e ins-
trucción, municipal del número
diez, de esta capital.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la firma, estando celebrando audiencia
pública en elJuzgado el mismo día de su
fecha ; doy fe.

—
Fernando Larrey. (Fir-

mado y rubricado.)

Por el presente, que se publicará en
los Boletines Oficiales de .las provincias
de Lugo, Madrid y de Valladolid, se cita,
llama y emplaza al procesado Antonio
Mana González López, de veintiocho
años, hijo de Manuel y de Anunciación,
natural de Villalba (Lugo), y vecino del
mismo, y el que se presume se encuentra
en la actualidad en Madrid, ignorándo-
se la calle, y cuyo actual paradero se des-
conoce, para que en el término de diez
días, a contar desde la publicación del
presente en dichos Boletines Oficiales, se
presente en este Juzgado para notificar-
le un auto, y al mismo tiempo ingresar
en la prisión de esta capital, por haberse
decretado la prisión del mismo en el su-
mario que se le sigue por estafas, bajo el
número 424, de 1945.

Hace saber :Que en dicho Juzgado
se siguen autos de juicio verbal civil
con el número ciento veintisiete de
orden, del pasado año, a instancia
del Procurador don Rafael Pérez
Aguilera, en nombre de don Ángel
Misiegq Parraó, contra los tutores y
a cualquier otra persona a quien co-
rresponda la representación legal de
los- ¿nenores don Vicente y doña Eli-
sa Montoya Moral, sobre desahucio
del cuarto segundo número dos de
la casa número siete de la calle de
Mira el Sol, cuya entrada para su
uso y.disfrute ge hace por la de San-
tiago el Verde, .número ocho, fun-
dándose la acción del desahucio en
el apartado d) del Decreto de vein-
tinueve de diciembre de mil nove-
cientos treinta y uno, habiéndose
acordado en proveído de esta fecha
señalar el día veintiséis de junio pró-
ximo, a las Once horas del mismo,
en la Sala audiencia del expresado
Juzgado, sito en la calle.de Alberto
Aguilera, número veinte, piso segun-
do, para que tenga lugar la celebra-
ción del juicio de desahucio preten-
dido, citándose a tal fin a las partes,
y por lo que respecta a la demanda-
da, publicándose edictos en el Bo-
letín Oficíal de la provincia, con
citación, asimismo, del Ministerio
Fiscal, con el que se entenderán las
actuaciones ínterin los demandados

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Alfredo Mota Gil,
de cuarenta y tres años, hijo de Pedro y
de Concepción, natural de Madrid, pin-
tor decorador, que dijo vivir en la calle
de Mira el Sol, 9 duplicado, segundo de-
recha ; a Petra Anguela Muñoz, de
ochenta y cinco años de edad, viuda, do-
miciliada últimamente en la calle del Car-
nero, 9, portería, y a Crispín Sancho de
Pedro, de cuarenta y siete años, solte-
ro, albañil, hijo de Juan y de Ana, que
tuvo su domicilio en la calle del Carne-
ro, 9, portería, expido el presente en Ma-
dril, a 22demayodei946^— Fernaj||
LarreyM

(B.—50.517)

Ribo (Juan), cuya dpmás filiación y
circunstancias se desconocen, que pare-
ce ser vivió en la calle de León, número
22, de esta capital, procesado en causa
número 133, del año 1946, seguida por
el Juzgado de instrucción número. 17, de
Madrid, Secretaría de don Hilario Dago
Sáinz, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, a fin
de notificarle el auto de procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión.

(G. C—2.015) (B.—50.774)
(B.—50.782

(B.-so.sii) JUZGADO MUNICIPALES
INSTALAZA, S. A.

JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO NUMERO 15
Se convoca a Junta general ordi-

naria de accionistas para la aproba-
ción del balance y cuentas del ejer-

cicio de 1945, la cual se celebrará er

el domicilio social, Hortaleza, 63. <"

día 8 de junio, a las cinco de la tar-

de en primera convocatoria raJf
cinco y treinta en segunda.— bl/[

'

sidente del Consejo de AdminisM"
ción.

González González (Gregorio), de es-
tado soltero, profesión fotógrafo, de vein-
tiocho años, hijo de Gregorio y de Pilar,
domiciliado últimamente en la calle de
Berruguete, número 9, piso bajo, proce-
sado por estafa en causa número 44, de
1946, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
número 18, para notificarle el procesa-
miento y ser reducido a prisión, decre-
tada en la causa antes indicado.

EDICTO
cédula de citación

Don Ignacio Summers e Ysern, Juez
municipal número quince, de esta
capital.
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo penden autos de juicio
verbal, bajo el número cincuenta y
tres de orden, del presente año, a
instancia de don Manuel García
Cuervo, mayor de edad, abogado y
de esta vecindad, contra don Alfre-
do, doña Magdalena, don Francisco
y don José Gutiérrez Pescador, como
herederos de don Ju^án Gutiérrez
Ruiz, sobre desahucio del cuarto en-
tresuelo derecha de la casa número
trece antiguo y veintisiete moderno
de la calle de Argumosa, de esta ca-
pital, fundado en el apartado d) del
Decreto de veintinueve de diciembre
de mil novecientos treinta y uno, en
su artículo quinto, en relación con
la cláusula cuarta, del contrato sus-
crito el quince de septiembre de mil
novecientos doce, con sus correspon-
dientes adiciones ; renta anual, cua-
trocientas noventa y cinco pesetas;
gastos y costas.

(B.—50.607) (A.-0.297

JUZGADO NUMERO 20

Vázquez Ruiz (Manuel), de veintiocho
años, de estado soltero, de profesión jor-
nalero, natural de Algeciras, hijo de Sil-
vestre y de Lucía, domiciliado última-
mente en Tetuán de las Victorias, calle
Vizcaíno, 26, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 151, de 1942, que se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que marida llamarle por requisitorias, co-
mo comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

INSTA-LAZA, S . A

Se convoca a Junta general esu»

ordinaria de accionistas para »

dificación del artículo i. de »

tatutos de la Sociedad, la cua

lebrará en el domicilio soc-a .
taleza, 63t a las siete de a tare*

día 8 de junio, en F^fe" ?loria, y media hora
gunda convocatoria.— e-1

del Owsejodi^iiíüfiJiiÉlHl

no comparezcan
Y con el fin de que tenga lugar la

citación de los demandados, los cua-
les deberán concurrir por medio de
su representante legal, bajo aperci-
bimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar en derecho, expido y
firmo el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia en Madrid, a veintidós demavo
de mil novecientos cuarenta A
El Secretario (firmado). —ElB

(A.-6J9»j

seis.
Juez »iiitiiiiiiiii1miwii'i""T«»a* ,x

Imp, Provincial.-Doctor Es*V(B.-50.518)
municipal (firmado)

(A.—6.294)


